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Corresp. Expte. D-0003I93.- H.C..D.-- 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LAIIJS 

j:.jp CUNTU 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

0-5 

.iu i: Declárase de utilijad Pública y Pago obligatorio para 
- Iris propietarios o poseedores a Utulo de duo de 

i.. j.uaibl 	beneficiados para las obras de pavimentación de la 

I.A 	VIAS E/ BOQUERON Y J. FARREL, PSJE. LAS VIAS E/ J.  
1 ¿1.1. RUCCI, FSJE. LAS VIÁS E/ 3.1. RUCCI 'y FLORIDA.  

¡ir t:i cul:, 2Ç: El 	pavimento a construir será de tipo flexible cüii 
cordón cuneta de H9 simple de 0 9 15ni. de espesor y un 

d' 13,50 m. de cunet libre 	l sub-base se construirá de 
suelo si1eccionado en el espesor mínimo compactado de 0,2 ni, la 

ccnstruirá de suelo seleccionado-cetnento al O en peso en 
un 	pieor minleo compactado de,  B. lOm.- 

L.c. ¿ .I.c,s se detallan a continuación: st. SoL..be de suelo seleccionado: 7,111. 
f - 	suelo seleccionado-cemento: 521in. 
Aoci3 libre de pavimento medido 
entro :..rdes exteriores de cordón: 6,34m. 

[.¡t 	 ..c casos la carpeta flexible de rodamiento se construirá 
tic concreto afáltico de 0,05 e. de espesor y su ancha será el que 
ceieponda a la base de suelo seleccionado-ceinento- 

Li o 	 El costo total de las obras resultante del proyecto 
-será de pago obligatorio para los propietarios o 

eti a título de dueña de los inmuebles beneficiados y 
deb.iá er prorrateado entre los mismos por el iiteína de 
' 1 ruiroteo mixto por frente y unidad contributiva aforada".- 
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Corresp. Expte D-@@ø3/93.-- H..C.D. 

r kíç.uiú 12: El sistema de prorrateo establecido en el artículo 

10 	 - anterior consiste cii la suma de las dos formas que 
. irttci ¿ui el sistema mixto determinado de la siguiente manera: 
1) El setenta por ciento (7) del monto total del precio de la 
cuadrA,sa prorrateará entre todas las unidades contributivas d 

ea Cuadra, aforadas por la Municipalidad, teniendo en cuenta que 

Ijerán considerarse disminuidas en un cincuenta por ciento (50%) 
la cantidad de unidades contributivas de los lotes esquineros.-- 
2) El treinta por ciento (3) restante del monto total del costo 
de ].a cuadra, se dividirá a prorrata entre las propiedades 

frúntistas al pavimento de acuerdo con la extensión lineal de 
metros de frente, considerando los lotes esquineros disminuidos en 

un veinticinco por ciento (25) de la longitud hasta un máximo de 
veinte metros (28) desde la intersección de la línea municipal de 
edificación.  

:anclo la obra afecte inmuebles que están 
comprendidos en el régimen de la ley de Propiedad Horizontal NQ 
:1.3512,, ci importe total resultante de las unidades contributivas 

aforados de dicho inmueble más la incidencia por frente, se 

proi i.t,:ará entre todos Los copropietarios en la forma que 

estlez.an los respectivos reglamentos de copropiedad.- 

ArtiMo 	A los efectos de promover la presente obra de 

pavimentación, el Departamento Ejecutivo deberá dar 

c:t.t,ij Lialento a lo establecido en el Articulo 52 de la Ordenanza MÇ 

Sin perjuicio de lo determinado en el Articulo 69 de 

:i. Ordenanza N2 5933, establécese para esta obra un plan de pago 
en ,.wia5 de hasta cuarenta y ocho (48) meses.- Articule 

	El pago de las obras a cargo de los vecinos se 
efectuará de acuerdo con los Articulas 7, 82 y 99 

de la ürdenanza H9 5933.- 

:,- L•; :uLn 79u Las 	obras 	se ejecutaran 	mediante el 	régimen 
establecido en la Ordenanza N2 5933, 	siendo de 

aplitarián las disposiciones de la Ordenanza General de Facto Ñ 

W, salvo aquellos aspectos que se opongan a la misma.- 

Articula 69: Cuiiuníquese etc..- 

SALA DE SNES 	Lanüs, 7 de enero de 1994.. 
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